
REPUtsI,ICA NNL ECUADOR

I-A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, PASAJE RUNNING, con sede principal en ei cantón Pasaje, y extensión
en el cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, es una organizacién
deportiva que cumple una destacada iabor a nivei provincial 

-v- nac.ionai;

Que, en su traysgleria de servicio a la sociedad, ha generado espacios y
actiüdades idóneas para la práctica deportiva, impulsando la formación y
pariicipación de reconocidos y nuevos atletas a nir,'el provincial y
nacional, que acogen una propuesta inclu;zente v participativa orientada a
mejorar las condiciones de vida de la sociedad;

En atencién a la solicitud formulada por' la abogada Rosa Orellana Román,
Asarnbleísta por ia provincia de El Oro, y en sujeción a lo que es'tablece el
Reglarnento de Expedición cie Acuerdos y Concesión de Condecoraciunes de la
Funciór¡ Legislativa, se procede con la emisión de reconocimiento para PASAJE
RUNNtrNG; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

SALIIDAR a los directivos y colaboradores de PASAJE RUNNING,
ponderand.o su gestión deportiva desarrollada con auténtico compromrso ,v
vocación de serücio.

Dado y suscrito en la sed"e de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Metropolitarro de Quito, Provirrcia de Pichincha, a los dieciocho días dei mes cle
febrero de dos mil diecinueve.
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